
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, febrero dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Radicación:  2020 00325 00     

   Sustanciación: 201 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación de fecha 

09 de enero de 2021, procedente de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS de esta ciudad, a través de la cual informa que no se registró la 

medida cautelar solicitada mediante oficio 1225 del 18 de noviembre de 

2020, por falta de pago del valor que genera ese acto. 

 

NOTIFÍQUESE; 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 24 del 17 de febrero de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 












